
ANUNCIO

El  Tribunal  del  proceso  selectivo  para  la  constitución  de  una  Bolsa  de  Empleo  de  
ARQUITECTO/A para el Ayuntamiento de Zamora, cuyo primer ejercicio se desarrolló el 21 de  
abril de 2023, a las 12,00 horas, tras la lectura en acto público y la valoración del examen en 
sesión celebrada el día 28 de abril de 2023, a las 9,00 horas, adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Hacer públicas las calificaciones obtenidas por los aspirantes presentados al  
primer ejercicio:

VILLARAINO CASADO ELENA ****2762*

PUNTUACIÓN

6,06

ESCUDERO ROBLA MARIO ****9626* 3,40

GARCÍA SIERRA ANA ISABEL ****2271* 0,00

GONZÁLEZ ALISTE JUAN LUIS ****4005* 1,89

MORALES DOS RAMOS ROSANA ANDREA ****0016* 5,60

PICHEL RAMOS LUIS ****4550* 1,67

RODRÍGUEZ VILLAR PABLO ****2540* 0,80

SOBRINO ÁLVAREZ VÍCTOR JOSÉ ****0440* 5,05

Segundo.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el Primer Ejercicio,  
tras la corrección efectuada, al haber alcanzado un mínimo de 5 puntos:

VILLARINO CASADO ELENA ****2762*

TOTAL

6,06

MORALES DOS RAMOS ROSANA ANDREA ****0016* 5,60

SOBRINO ÁLVAREZ VÍCTOR JOSÉ ****0440* 5,05

Tercero.- Convocar a los aspirantes que continúan en el proceso de selección para la 
realización del segundo ejercicio el día 26 de mayo de 2023, a las 11,00 horas, en la Sala de 
Reuniones de La Alhóndiga, Plaza de Santa Ana s/n de Zamora.

El referido ejercicio, en cumplimiento con lo establecido en las Bases que rigen este  
proceso, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las 
materias específicas del programa durante un tiempo máximo de tres horas. Se podrá hacer  
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uso de los textos legales y material de consulta de los candidatos acudan provistos, incluidos 
ordenadores, tabletas o dispositivos electrónicos, sin acceso a Internet.

Cuarto.- Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía  administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente  
al de inicio de la publicación del presente anuncio, en la forma y con los requisitos previstos en  
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o cualquier otro que estimen conveniente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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